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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariana Gómez del Campo Gurza e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

15 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, independientemente de su situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la procuración e 

impartición de justicia, por lo que las autoridades correspondientes deberán garantizar el acceso a la misma. Ello, 

sin que sea necesario hacerlo del conocimiento de la autoridad migratoria. Fijar que las estaciones migratorias 
deberán brindar de manera inmediata las condiciones apropiadas para que realicen su trabajo de defensa y 

promoción de derechos humanos. Eliminar el supuesto de que, en caso de haberse interpuesto un recurso 
administrativo o judicial en que se reclamen cuestiones inherentes a su situación migratoria en territorio nacional; 

o se haya interpuesto un juicio de amparo y exista una prohibición expresa de la autoridad competente para que el 
extranjero pueda ser trasladado o para que pueda abandonar el país, la detención en las estaciones migratorias se 

podrá exceder de los 15 días hábiles. 
 

 

No. Expediente: 0997-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente) 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su 
situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la 

procuración e impartición de justicia, respetando en todo 
momento el derecho al debido proceso, así como a 

presentar quejas en materia de derechos humanos, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Constitución y demás leyes aplicables. 

 
 

 
 

 
… 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 11, 107, FRACCIÓN VIII, Y 109, 

FRACCIONES V Y IX; Y SE DEROGA LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Único. Se reforman los artículos 11, 107, fracción 

VIII, y 109, fracciones V y IX; y se deroga la fracción V 
del artículo 111 de la Ley de Migración, para quedar 
como sigue: 

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de 

su situación migratoria, los migrantes tendrán derecho 
a la procuración e impartición de justicia, por lo que las 

autoridades correspondientes deberán garantizar 
el acceso a la misma. Ello, sin que sea necesario 

hacerlo del conocimiento de la autoridad 
migratoria y respetando en todo momento el derecho 

al debido proceso, así como a presentar quejas en 
materia de derechos humanos, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en la Constitución y demás 
leyes aplicables. 

Los procedimientos aplicables, a niñas, niños y 
adolescentes migrantes, se regirán por los derechos y 

principios establecidos en la Constitución, los tratados 
internacionales, la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes y demás disposiciones 
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Artículo 107. … 
 

 
I. a VII. … 

 

 
VIII. Permitir el acceso de representantes legales, o 

persona de su confianza y la asistencia consular; 
 

 
 

 
IX. a X. … 

 
… 

 
 

 
 

 

Artículo 109. … 
 

 
 

normativas aplicables en la materia. Previo al inicio de 
dichos procedimientos, se dará aviso inmediato a la 

Procuraduría de Protección. En todo momento se 
observará el principio de la no privación de la libertad 
de niñas, niños y adolescentes por motivos migratorios. 

Artículo 107. Las estaciones migratorias deberán 
cumplir al menos los siguientes requisitos: 

I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y 
jurídica; [...] 

VIII. Permitir el acceso de abogados o persona de su 

confianza y la asistencia consular de manera 

inmediata; y brindar las condiciones apropiadas 
para que realicen su trabajo de defensa y 
promoción de derechos humanos. 

[...] 

El Instituto facilitará la verificación de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos del cumplimiento de 
los requisitos señalados en este artículo, y el acceso de 

organizaciones de la sociedad civil, conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los 

siguientes derechos desde su ingreso a la estación 
migratoria: 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

I. a IV. … 
 

V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad 
competente y el derecho a recibir asesoría legal, ofrecer 

pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, así como 
tener acceso a las constancias del expediente 

administrativo migratorio; 
 

 
 

 

 
 

 
VI. a la XIV. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 111. … 

 

 
 

El alojamiento en las estaciones migratorias únicamente 
podrá exceder de los 15 días hábiles a que se refiere el 

[...] 

V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad 
competente y el derecho a recibir asesoría legal, 

ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 
convenga, así como tener acceso, por sí o a través 

de su abogado o persona de su confianza a todas 

las constancias que obren en el expediente que 
para tal efecto se integró en el Instituto Nacional 

de Migración, en todo momento de manera 
pronta y expedita. 

[...] 

VI. Contar con un traductor o intérprete certificado 
para facilitar la comunicación, en caso de que no 
entienda o no hable el español. 

VII. Acceder a comunicación telefónica gratuita. 

IX. Ser visitado por sus familiares, incluyendo el 

derecho a visitas familiares privadas, por su abogado 
y/o persona de confianza. 

Artículo 111 . El Instituto resolverá la situación regular 

de los extranjeros presentados en un plazo no mayor de 
15 días hábiles, contados a partir de su presentación. 

La detención en las estaciones migratorias únicamente 
podrá exceder de los 15 días hábiles a que se refiere el 
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párrafo anterior cuando se actualicen cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

 
I. a IV.  … 

 
V.  Que se haya interpuesto un recurso administrativo o 

judicial en que se reclamen cuestiones inherentes a su 
situación migratoria en territorio nacional; o se haya 

interpuesto un juicio de amparo y exista una prohibición 
expresa de la autoridad competente para que el extranjero 

pueda ser trasladado o para que pueda abandonar el país. 

 
… 

… 
 

párrafo anterior cuando se actualicen cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

[...] 

V. Se deroga. 
 

 TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal cuenta con un plazo de 

treinta días para realizar las modificaciones respectivas 
a los artículos 226, fracción XV, 228 y 229 del 

Reglamento de la Ley de Migración. 
 

Gabriela Camacho   


